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Esmeraldas, 19 de enero de 2015

Srta.

Alicia Romero Solís

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE ESCOTAR E INSTITUCIONAL "ESCOBETLTIERRA
s.A.'
Ciudad.-

Estimada gerente:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 19 de
enero de 2015, yo OIGA ALIC¡A ROMERO SOLíS, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltera,
poseedor de la cédula de ciudadanía Ns 0802026682-9, transfiero UNA (1) ACOóN a total perpetuidad
de las que noseo en !a coMPaÑín or TRANSPoFJE EscoLAR E lNsTtrucloNAl "ESCoBELLTIERBA
S.A.", esto es de las 10 acciones, de un valor de diez dólares (USD 510,00) cada una, a favor de MARíA
ALEXANDRA MOLINA LAZ, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltera, con cédula de
ciudadanía Ns (!8f!2775924. se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso.
goce y usufructo, siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de eviccíón o redhibitorio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Iibro de Acciones v Accionistas.

Atentamente,

C.C:080206682-9

CESIONARIO



cOMPAÑíl oe TRAN§PoRTE ESGoLAR E INSTITUGIoNAL
TRAN§PORTES ¡'ESGOBELLTI ERRA S.A.'

Fecha de constitución: i.8 de noviembre de 2013
Ruc: 0891742223001
Esmeraldas - Ecuador

Esmeraldas, 29 de noviembre de 20L4

Srta.
Alicia Romero Solís

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DÉ TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUC¡ONAL "ESCOBELLTIERRA

s.A."
Ciudad.-

Estirnada gerente:'

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted gue con fecha 29 de
noviembre de 2014 , yo RIVADENEIM GóMEZ WENDV ROZZANNA, de nacionalidad Ecuatoriana, de
estado civil casada, poseedor de la cédula de ciudadanía Ns 080164L75-4, transfiero UNA (1) ACCIONES

a total perpetuidad de las que posee en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOIAR E tNsTtTUCtoNA[
"ESCOBELLTIERRA S.A.", esto es de las 4 acciones, de un valor de diez dólares (USO S10,00) cada una, a

favor de GONZALEZ CHARCOPA JOSE ANTONIO de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero,
con cédula de ciudadanía Ne 080211847-1, se declara que la transferencia se la hace con todos los
derechos de uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o
redhibitorio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas.

Atentamente,

CEDENTE

sM.fi
Rrv@lAlErRA GOMEZ WENDY

CEDENTE

C.C:080164175-4 C.C:080139305-9


